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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U i l o y e » . órdenes y anunoios que h a y a n d e i n s e r t a r -
M en lo" BoT.«TiNB8orrciAT.s8 se han de mandar al Jefe 
político reapeotivo. por cuyo conducto se pasaran a los 
gditoresde los menoionadosperiódiooR. 

(Real orden de* de, Abril dé 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N é A D V E R T E N C I A E D I T O R I A ! , 

¡ta « « . ~ 2 i « . l . ¡ t e n d . 4 d o m i C l l ¡ „ , » ' 8 0 ( M , „ , . „ . „ . , „ ! ^ Û Ï Ï Z A ^ ^ ^ Ï f f i S ^ ^ 
m e r a do ella,8 50 al mes, 9 al t r imes t r e , 18 al semestre y 28 '60 per un ano . ,| mente^asimismo cualquier anuncio concerniente al fì

at, pnlilloM «O<IOK loa dia*, excepto loa ttotatn . . . f 

Seadmi ten susonpciones en Madrid, en la Administración del Bol*t.i», 
plasiide Santiago, 2 . - F u e r a de es ta capi ta l , direotamente por med iodooa r t a 
à la Administración, oon inclusion del importe del t iempo de abono en t i m 
bres móvi les . 

yìoio nacional que d imane de las mismas, pero lae dt 
in te rés par t icu la r pajearan 60oent imos de peseta por oa-
da l inea do inse ro ión . 

peseta 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

S n f t c r i p c i ó n n a c i o n a l v o l u n t a r i a p a 
ra atender a l Tomento de la H a r i 
na y « a s i o s de l a grnerra. 

.'tas. Cents. 

Suma anterior.... 15.40o.047 U7 
LaSûoiedad de porteros 

de Madrid l/x Honra
dez, s e g ú n r e l a c i ó n 
nominal adjunta, (Pri
mera e n t r e g a . . , 155 SO 

ElSr. M. de la M. de A . . 1.000 
D. Enrique Pérez, por 

cuenta de la suscrip
ción abierta en la Em
bajada cerca de la San
ta Sede en Roma 1 0 0 

La Junta Central , según 
relación 2.200 

egresado hasta hoy en el 
Banco de Espaiïa 15.408.502 37 

Ídem id. id. en las pro
vincias 5.729.530 90 

Total general... 21.138.033 27 

(Se continuará.) 

Suscripción v o l u u t a n a abiorta en la So
ciedad de por te ros de Madr id La 
Eonradee paca oontr ibuir á la sus 
cripción uacionaL (Pr imera entrega). 

f u s Cents 
ü - Ciriaco López Alia, porte

ro a 
Manuel Fernández Yaldés, 

Ídem 5 
Ceoilio Gallástegui, Ídem. 5 
Ambrosio Pérez Cámara, 

t Ídem 1 
UoRa Quintina González, por

tera 1 15 
D. Simón Villamayor, sirvien

te 10 
Nicolás del Barrio, portero 10 
Pascual Gómez Minguez, 
I ídem 1 

Santiago Tamames Martín. 
sirviente I 

Miguel Martín Vague, por-
Uro 2 50 

Ptas. Cents. 

D. Victoriano González Poza, 
fumista 

Una patriota que tiene el no
vio en Cuba, sirviente . . 

D. Víctor Villanueva, indus
trial 

Doña Cándida Pérez, sirviente 
D. Antonio Agraz, escribiente 

Galo Martínez Granizo, 
portero 

Manuel Pa rdo , ídem 
Rafael Dini, ídem 
Leonardo García Escr iba

no, ídem 
llamón Seller Soria, ídem 
Simón González, í d e m . . . . 
Pedro Casado, ídem 

Una ñifla amable de Espafla, 
sirviente 

D. Vicente Barrigote, portero 
Dofia Josefa Carabia, sirvien

te 
Petra Casares, Ídem 
Pedro López, portero 
José Vilar, ídem 
Juan A. Benavcnte, ídem. 
Eloy Bonilla, m c t r e o t e l . . . 
Norberto Fernández, por

tero 
José García , ordenanza . . 
Manuel Hamos, camurero. 
Ramón Blanco, ordenanza. 

Dofia Agustina, Aboínsirvien
te 

Nicolasa Moreno, ídem. 
Mauuel Ruiz, portero 

D. Manuel García, ordenanza. 
Rafael de Diego, l a c a y o . . . 

Dofia María Gregoria Ayesta-
rón, planchadora 

Consuelo Fernández, hija. 
D. Fulgencio Fernández, or

denanza 
Indalecio Lobos Jubete , 

portero 
Jo.M ' Matia López Sureña, 

Ídem 
Francisco Ventas Gómez, 

ídem 
Manuel Crespo Aparicio, 

empleado 
Manuel López Fernández, 

portero 
Manuel Martínez, í d e m . . . 
Bernardo Rubio, í d e m . . . , 
Isaac Martínez, ídem 
José Tercero Lanas, Jor

nalero 
Dámaso Alvarez, por te ro . . 
Marcelino Martines, ídem. 
Eugenio Guijarro, í d e m . . . 
Juan Rodríguez, í d e m . . . . 

Viuda de un Sr. Coronel, sin 
pensión . . . . . . . . . . . . » . . . • 

D. G. E. R 
J . F . N 
F . O. S 

3 
1 

2 

1 
2 50 
2 50 
1 
2 
1 

2 

1 
0 65 
1 
1 
3 
3 
1 
5 
2 
1 
1 
1 

1 
0 50 
1 
5 
1 

1 
0 50 

é 
6 

b 

1 

1 

D. G 
M.V 

o 
0 
1 
S 

o 

50 
50 

Ptas. Cents. 

D. C. M 5 
R. Q 2 
G. Q 2 
R. L 2 
F . C 5 
V. G 2 
M. C 1 
A. G 1 
M. S. M 1 
Ricardo Fernández, estan

quero 5 
Agustín de la Cruz, por

tero 2 50 
Franoisco Pérez, ordenan

za 1 
Joaquín Cabrera, ídem. . 1 
Antonio Minguez 1 

Total 155 30 

Relación nominal r ecaudado por la 
J u n t u Central on 1 8 de J u n i o de l t i 9 8 
ó ingresado en el Banoo de E s p a ñ a , 
en el d í a do hoy . 

Pesetas. 
El Circulo de Reorco de Santa 

Cruz de Múdela 200 
El Excmo. Sr. Embajador de 

Espafla en Roma, ceroa del 
Quirinal 2.000 

Total 2.200 

Suscripción nacionul .abiorta en la d e 
marcación do la Embajada do España 
eu Franc ia , en oumplimiento del Real 
docroto do 14 de Abril de 1 8 8 8 , 

Francos 

Suma anterior 491.288 
Joaquín González 
José Pascual, 1 
Viuda de Miralles 10 
Isabel Sentenero 2 
Ginés Amorte 20 
Juan Pastor 1 

Jerónimo Molina 6 
Moisés Benfredi 6 
Vicente Peral 10 
Virginia Vila 
Miguel Pineda 10 
Vicente Pinero 5 
Antonio Quesada 6 
Dolores Navarro 10 
Joaquín AuioróS 50 
José Mas t . . . 
Viuda de García 3 
Lorenzo Quiles 20 
Francisco Orlandi 5 
GinésSempere 15 
José Martínez 15 
José Salas • 50 
Tél ix Ros 25 
Una española 1 
José Tomai 

Sr. Canónigo Jorro 
Francisco Deldruque 
Miguel Sor rano 
Viuda de Jiménez 
Franoisco Navarro • . 
José Avila 
Manuel Gomis 
Pedro Pastor 
T . Gosá lbez . . ; 
Sr ta . Isabel Quesada 
Sra . de García 
J . Vive Valero 
José Quesada 
Francisco Torres 
Ángel Torregrosa, p a d r e . . . . 
Ángel Torregrosa , hijo 
Remigio Daró 
Encarnación Ganga 
M. Borreo 
Antonio Vallejo 
J u a n Rodríguez 
Mario SpreAÜco 
Salvador Morales 
Sr. Canónigo Palliser 
J u a n Ferrer 
M. Prestat 
Rafael Martínez 
CompafiiadeSegurosL'Unión. 
M. Saint-Cyr, Director 
Los empleados de L ' U n i ó n . . . 
Julio Bossi 
l iypoli te Giraud 
Georgcs Simón 
Diego Torant 
Mariano Navarro • 
Fuinliia de Cayetano López . . 
Carlos Orihuel, hijo 
Operarios de la casa Desma-

rey 
Carlos Orihuel, padre 
Antonio Sempere 
Ja ime López 
Antonio Alemany 
Enr ique Carrera 
Ramón Esolapez 
Amonio Bueno 
Cristóbal Fer rer 
Diego López 
Francisco Bernabeu 
Diego Sánchez 
José Romero 
S. Péiez 
José Castalio 
S. Sanz 
M. Lonls 
Gobert 
Abitbol 
Elvira Navarro 
Emilio Uerinena «. 
José Mira 
Antonio B e r j ó n . . . . 
José García 
J u a n Garrido 
Manuel y Paco Ir lea 
Cayetano Menchón 
Bailleul 
Leohelle • • 
Lebhar » 
Anónimo > 

Francos 

30 
50 
10 
10 
10 

2 
25 
25 
50 

1.000 
100 

1.000 
200 
500 

10 
10 
10 
5 
5 
2 
5 
5 
3 

50 
20 

200 
50 

100 
100 

50 
10 

100 
100 

5 
20 
50 
20 

320 
5 

100 
10 
10 

5 
10 
20 

5 
5 

10 
50 

5 
10 

100 
10 
20 

100 
10 
10 
25 

2 
10 
10 
5 

50 
5 
5 
2 
5 

60 



5 Marte* 21 dé Jumo c№ 1898 

Francos 

Mislaty 5 
Usac Dahan, frères, y su per

sonal 125 
A. C. L . . 4 M 30 
Agustín Ríos 100 
Amonio González lo 
Pedro Salazar 6 
Benichón 2 
Adudarán 10 
Josó Conesa 100 
Antonio Garoia 3 
Fábrica de tabacos de Buu

mela 95 
Sra. de Bauraela 60 
Srta. Manuela Baumela 20 
Joaquín Baumela, hijo 10 
Sra. González Baumela 20 
Srta . Rafaela Albertos 6 
Matilde Albertos 6 
Carlos Baumela 10 
Antonio Cámara 25 
Josó Par ra 50 
Francisco Vidal 20 
Antonio López 10 
J u a n Ripoll 10 
José López 6 
Julián Brotóns 1 
Francisco Garri 1 
Manuel López 1 
Bautista Ripoll 6 
Francisco Quiles ; . . . . 1 
Ramón Ramírez 2 50 
Jobo Martínez 1 
Viuda de Díaz ô 
José Comitre 1 
Viuda de Maciá 5 
Francisco Mendiela 10 
Mateo Garoia 1 
Pedro Campos 1 
Jo6è Bosch 6 
Manuel Rueda 2 
Jerónimo Mendiela 3 
Manuel García l 
Manuel Jiménez 1 
Demetrio Rueda 
Ramón Campos, padre 5 
José Sevilla 1 
J u a n Escolar 2 
Ramón Campos 2 
Enrique Ros 1 
Ramón Garro 1 
Miguel Vera 4 
J . Belmonte 1 
M. Martínez 5 
Josefa Carbonell 1 
Pasoual Benito 5 
Francisco Rebollo 5 
Franoisco Arroyo 25 
Fulgencio Arroyo 20 
Ja ime Martínez y el personal 

de su fabrica 50 
Patricio Canovas 5 
José Ibar ra 100 
José Agras 10 
Manuel Gómez 40 
M Dragotini 10 
Viuda Roselló 1 
Viuda de Serna 20 
Colecta cu el meeting del Tea

tro de Novedades 679 
Ídem un el concierto del café 

Glacier 222 70 
Tomas Amorós 100 
Pepito Campos 2 
Suseripoióu en el periódioo 

L'Echod'Orán 4.012 75 
Simón Sanchidrián 2U 
Josó Soto 20 
Salvador Carreras 150 
M. Roques 10 
José García 10 
Autonio Maciá i . 5 
Baltasar Boltrán « 1 
S. Casagrande 5 
José Parodi 20 
José Botella 25 
Francisco Ortiz 1 
José Agulló 10 
Viuda Lledó 5 
José Ribes 10 
Asunción Soler 5 
Juan Aragonés 10 
A. Solano 50 
León Rouach 5 
Col i ene tLevy 20 
Francisco Ambrós. 20 
Jesús Arguer o . . 5 
Silverio González 10 
Vicente Garoia • .10 
Alba, hermanos 20 
íá. Anda! * 

Operarios de la fábica de ta
bacos Jorro 

Francisco Jorro 
José Jorro 
Pedro Avargue* 
Mr. Cabrol 
Francisco Tar i 
Enrique Rodríguez 
Operarios del Corre» Español. 
José Reyes . • • . . . . 
Tom As González 
Monseñor Soubrier 
M. Giraud 
Berr • 
Cbampenois 
SaintPierre 
Jarsail lón 
Lallement 
Fret te 
Juan Chinchilla 
Pedro Fandós 
II , Cazes 
Salvador Rico 
Miguel Ortega 
José Ortega 
Pedro Pelegrin 
Juan Ribes 
Ja ime Antón 
Pedro López 
Manuel Valero 
Antonio Box 
Ángel Moris 
Viuda de García 
Bartolomé Maestre 
Antonio Pons 
Colecta hecha en el Grand 

café 
Brugues 
Sagne 

Francos 

107 
25 
26 

5 
5 
2 
2 
4 
5 
8 

200 
200 
100 
100 
50 
50 
50 
60 

2 
5 

20 
10 
5 
1 
2 
2 
2 
9 
2 
2 
2 
5 
6 

20 

Antonio Pérez, 
Ja ime P é r e z . . 

Franco* 

3 
2 

Porrl tauborde 
Gugenheira, Edmond. 
Gugenheim, P a u l . . . . 
Pierre Reguia 
Castagnola 
Cacace 
Rattan 
Ronach i 
Leca 
Scott y C o m p a n i a . . . . 
Manuel Miralles 
José Miralles 
José Cardona 
Manuel Estac 
S. Alunda Almodovar. 
Manuel Puig 
Jo ly 
Maurpe 
Belda 
Pinhas 
Benchain 
Orchache 
Zaoni 
Casaretto 
Canoni 
Constantini 
Salvador Cardona 
Francisco Vicedo 
José Gil 
Salvador Rodríguez 
Balande, f reres 
Beaudonin 
Anónimo 
Josó Ruvira 
Miguel Gómez 
Lorenzo Lázaro 
Jerónimo Junco 
Barthe 
SebWar 
Krciger 
Auge 
Canónigo Huertas 
Scali 
Allard 
Luis Huertas 
Rioard 
Duranton 
Straus 
Menon 
Josó Alzamora 
Pepito Lledó 
Operarios do Amorós y Al

fonso 
Manuel Alfonso, hijo 
Julio Alfonso, hijo 
Rosa Alfonso 
Viuda de Pedro Amorós 
Manuel Gabaldón 
Vicente Cuesta 
Josó Estrella 
Anónimo 
Manuel Sánchez 

Total 605.402 65 

(Se continuará.) 
(Oaotta 19 Jumo del 99). 

Recaudado en la J u n t a centra l é ingre
sado en el Banoo de España y sus su
cursales de provincias duran t e la úl 
t ima semana. 

Ptas. Cénu. 

Recaudación anterior. 21.138.033 27 
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100 

20 
20 
25 
15 
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20 
20 

5 
2(3 
20 
10 
5 
5 
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10 

6 
B 
5 
2 
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20 
6 
6 

200 
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20 
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10 
5 

25 
5 

20 
25 

5 
6 
5 

20 
5 

50 
20 

6 
20 
25 

6 
25 

6 

100 20 
5 
6 
6 

25 
2 
I 
0 
1 
1 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba 
Corufla 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Navar r a 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia. 
Sevilla 
Soria 
T a r r a g o n a 
Toledo 
Valencia 
Valladolld 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 
Baleares 
Canarias 

ti.028 22 
17.323 13 
8.733 75 
1.248 12 
3.686 34 

18.967 95 
274.838 46 

24.093 36 
64.931 92 

7.192 86 
20.993 75 

6.197 72 
17.544 87 
9.043 11 
6.814 03 
3.649 88 

42.737 80 
17.163 69 
11.930 69 
3.362 20 

17.248 72 
4.678 41 
3.960 90 
6.903 11 

12.130 27 
162.901 77 

8.584 17 
10.902 29 

4.062 90 
7.363 
9.292 10 

10.295 73 
1.586 37 
3.182 10 
1 054 06 

32.44y 62 
7.319 29 
4.992 21 
7.664 38 

15.813 48 
20.172 24 
19.064 61 
2.886 
4.363 64 
9.949 87 
7.141 

Total 22.081.967 85 

Madrid 19 de Junio de 1898.=E1 Se
cretario. 

Suscripción nacional ab i e r t a en lu de
marcac ión d e la Emba jada d e España 
en F r a n c i a , en cumpl imiento de l 
Roal dec re to de 1 4 d e Abri l de 1 9 9 8 , 

Francos 

Suma anterior 605. 
Antonio Avellán 
Antonio Martínez 
Sra. de Rafael Gil 
Rafael Gil 
Vicente Salinas 
Domingo Cornuda 
Cristóbal Gomia 
Ángel Mercader 
Juan T r e v i ñ o . . 
Leonardo Sevilla 
Viuda de Ortega 
Andrés Irles 
Antonio Martínez 
Manuel Rodríguez 
Viuda Honderner y B e l e o . . . . 
Antonia Davó 
Miguel Abad 
Personal de M. G a b a l d ó n . . . . 
Gabriel Gálvez 
Lagord 
Azerad 
Festival en el Teatro de No • 

vedades * 4 
José Dols 
Antonio Cañáis 
David Azerard 

402 66 
10 
15 
5 
5 

2U 
50 
20 
20 

5 
10 
6 
3 
6 
8 
6 

10 
20 

6 
25 

5 
10 

918 66 
100 

6 
10 

Teodoro Rubino 
Manuel P a r r a 
Pedro Soler 
José Castejón 
Miguel López 
José Castellón, hi jo . . . 
Miguel Martínez 
José Gómez 
José Cardona 
Gregorio López 
José Caries 
Francisco Castel lón. . 
Francisco P a y a 
Miguel Cremades 
Viuda de Miquel 
Federico Mas 
Antonio Delgado 
Fernando N a v a r r o . . . 
Doctor Bentata , 
Cohen 
Manuel Delgado, hijo. 
Mesand Hachuel 
Pascual Li ai i l lana . . . , 
Sadia Guenun 
Cristóbal Cabrera 
José Navarro 
Juan Menohon , 
José Miralles 
Moisés Manau 
Joaquín López , 
Manuel Maríns 
Antonio Sevilla 
Francisco M e d i n a . . . . 
Diego Molina 
Francisco Muñoz 
Simeón l i z q u e r d o . . . . 
Manuel Medina 
J u a n Delgado 
José Crespo 
Ja ime Miquel 
Viuda de Navarro 
Joaquín Pozo 
José Mañez 
Ignacio Miquel 
Indalecio V i c í a n o . . . . 
Candelaria Pina 
Licha Tubul 
Reno de Valdau 
J u a n a Ros 
J uaná Reina 
Ginés Ruiz i 
Manuel Vidaí 
Antonio Sáez 
José Blau 
José Aldeguer, p a d r e . 
José Solé 
E. Bueno 
Pi Narvot 
Beoher 
Guigue 
lbañez 
Martínez 
Sauvau 
Losilla 
Meunler 
Noarech 
F. Guigne 
Becher 
Lozano 
José Hueso 
Antonio García 
José Valero 
Josó Albertos 
Antonio Tar i 
José Navarro 
Amonio del C a m p o . . 
Vicente Martí 
Bernardo J i m é n e z . . 
Eleuterio R u e s c a s . . . ¡ 
Joaqu ín López 
Viuda de Barre < 
Josó Pomares 
Manuel Girona 
Franoisco M u ñ o z . . . 
Vicente D e l g a d o . . . . 
Ja ime Beltrán 
Sra. Charles 
Josó Siges 
Ri betón 
Faurons »• 
Nioveis 
Pedro Martinez • 
Viudude Hernandez 
Francisco Hernandez 
Roque Hernandez 
Antonio Hernandez 
Luis Hernandez 
Jerónimo Anton 
J u a n Cano 
Franoisoo Delgado 
Manuel Herreriaa 
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oo 

Frsuco» 

m D c i s c o Herrería. 1 
£?nie Pérez. 2 
loionio Varona 3 
uik?oaúgo 6 
} S Menehón 5 
£ í Losilla 10 
írtincisco Navarro 6 
m n c í s c o López 6 
^deo P e r a l - . . 2 
Alonso Fernández 2 
tnan Huertas 1 
Domingo González 5 
^ q ü í n G i r o n a . . . . 5 
Yndrés Muñoz, padre 2 
W Bros 10 
o Canfranc 6 
gamón Rodríguez 2 
Vicente San m a n í 5 
tíiin de Gregorio Lope* 6 
Manuel Cafiigral .¿o 
José Bivadavia 5 
Gabriel Gutiérrez 6 
DanbíftB 6 
Cofre.- 1 
jlsnael Pérez 6 
Felipe de Haro 5 
Un niño O 10 
jalia Ber t r án . . , 1 
plegó Sánchez 5 
José Griegues 6 
Juan Hernández 5 
Uatias Cazorla 2 
Jnan P. Martínez 10 
Rafael Delgado 20 
Francisco Victoria 20 
Urano O 60 
Francisca Medina . . O 60 
Antonio Pérez 100 
Carmelo Asante 20 
Manuel Llorca 10 
Diego Sánchez 10 
Antonio Almodóvar 10 
José Zedra 10 
Mme. Treilte 2 
Francisco Murcia 10 
Bocassin 8 
Djiam 1 
Manuel Navarro 10 
Jerónimo Treviflo 2 50 
Hijos de Antonio Pérez 5 
Mme. Rozies 1 
María Navas 6 
Ramón Torres 6 
Roque Aznar 1 
Pascual Gras 10 
Una malagueña 1 
Pedro Pérez O 60 
Isidoro Fernández 6 
Antonio Ortega 6 
Ramón Martínez 1 
Cristóbal Muñoz 1 
Antonio Valverde 2 
José Casado 1 
JnliAuVerdú 1 
Pedro García U 60 
José Pararlo 1 
Gillet 1 
Polidorl 6 
Pillond 6 
Amalia Solor 1 
Juan A. Martínez 6 
Gregorio de Haro 60 
Gabriel Rublo 6 
Antonio Molina 5 
Ombert 6 
Entrope 2 
Bran 1 
fcmadja 6 
Mathieu O 60 
^ayeur 2 
Francisco Rodríguez 5 
Jaime Zrars 6 
Antonio Asenslo 2 
José Eapiu 1 
Damán 3 
J^naicio Escáuiez 1 
Gabriel Sánchez 1 
^8é Cano 20 
¡¡'ego Ibar ra 6 
^ r o Rocamor» 3 
pod ido Rubio 2 
Eulogio Snsarte £ 
Jf'dro Susarte *• 
Gaataflo O 60 
f aqu ín Beltrán O 
¿°*é Rubio 
pailio Avila 
Manuel Lópet 
£*é Cebrián 
jjatois 
*Jaria Fuentes 
Podres. Caijuelai 

Francos 

50 

60 
O 60 
O 60 
O 60 
2 
2 
O 60 
1 

Ramón Carica 
J u a n Ruedas 
Antonio Malverde 
Ja ime Moreno 
Rodríguez 
Francisco Sánchez 
Manuel Asensio 
Salvader Narbo 
J u a n 
Felipe Martínez 
Francisco Artes 
Alfonso Martínez 
Anónimo 
Felipe J iménez 
Guillonet 
Anónimo 
Antonio Suárez 
Anónimo 
Dufile 
Julio Molina 
Susoripción del Echo d' Oran. 
Colecta de obreros panaderos. 
Producto de un baile en Géry-

vllle 
Representación dada por Li

na Mnnté 
Gramont 
Sra. Viuda Bastos é hijos 
Personal de la fábrica Bastos. 
Antonio Rodríguez 
Karsenty de Masella 
Brumon et Rothe 
Estrella 
Faus to Martínez 
Garcln 
Pedro Algueros 
Pecazaux 
Tondu 
Fassina 
Carll 
José González 
Anónimo 
Barone 
Rodenas 
Urlau 
Pelidorí 
J u a n Avargues 
Viuda del Rio 
Vicente Amado . . . . 
Manuel Campos 
Castagllda 
Lechelle 
Riel lo 
Medina 
Maurln 
Noel 
Mariano Meléndez 
Pablo Meléndez) 
Antonio González 
Ben Amon 
Loffredo 
Fréres 
José Garoia 
Una española 
Francisco Amat 
Constantini 
Anónimo 
Sai ni-Fréres 
D. P . AvangueB 
Gachez 
Hyaffil 
Anónimo • 
Conté 
Un grupo de Arabos 
Oliver 
Francisco Gervasio 
Paluuibo . 
Bernard 
Palidón 
Manuel Cremades 
Rafaela F igar l 
Viuda de López 
Aneel Mercader • 
Tres niños de M. Meléndez . . . 
José Ibáfiez * 
Joaquín Molina 
Antonio Sanz 
Un español 
Chapín 
José Teva r * 
Julián 
Chouraqui 
Anónimo 

d e b i d o , p i n í o Y c . . 
Viuda Affriat. - ••• 
Zancht Club Arañes 
Familia Galán 
Luis G a r c í a . . . . . 
Sucursal de Eaeiviok 
Eugenio Benamon 
Gaspar 8e»P«« 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
5 
1 

i 
1 
3 
1 
6 
2 
2 
1 

1.274 40 
28 

803 66 

102 60 
10 

1.250 
876 86 
250 
100 
100 

5 
20 
60 
10 

5 
10 
o 
6 

60 
25 

6 
6 
6 
6 

20 
6 

10 
10 
6 

10 
1 
1 
o 
1 

10 
40 

5 
5 
2 

10 
6 
1 
6 
6 
6 

10 
6 
5 

10 
1 
6 

60 
10 
25 

6 
2 

25 
1 
b 
2 

20 
4 

10 
10 

6 
6 
6 
5 

100 
20 
60 
60 
20 
20 
46 

100 
8 

100 
iOO 

10 

60 

Jaime Mógioa 
Alfredo Nicaslo 
José Antón 
Andrés 
Ramón Navar ro 
Enrique Oltra 
Víctor Bernabé 
Antonio Ortigosa 
José Fernandez 
E. F igar i 
Mollar, hijo, y Terol 
Camilo Rech 
Filizzola, padre 
Fllizzola, hijo 
José Nogueroles 
Henri Tr iguera 
Torreilles 
Benamon, hijo 
José Cerdán 
José Tomás 
Pascual Miralles 
Alffergau, fréres 
Javier Miralles 
José Miralles • 
Lausibó 
Bittard 
Sado e tNessi r 
Antonio Sunchidrián 
J u a n Rico 
Antonio Porcel 

Recibido de Beni-Saf 
(Argelia; 

A. Moulon, Vicecónsul de Es
paña 

Rafael Rodríguez 
Manuel Zamorano 
Hauíed BomeUieu 
Ángel Jámi la 
Tomás Vidal 
Antonio Martin 
Manuel Velasco 
Vicente Llanes 
José Martos 
Roque Jiménez 
Francisco Caaanova 
José Granados 
Clubis Beni-Saf 
Juan Cardos 
Miguel Cid 
Valeriano Cid 
Miguel Cid, hijo 
Gabriel Cid 
Elena Cid 
Natalia Cid 
Encarnación Cid 
José Cid • 

Francos 

2 
8 
1 

20 
10 
20 

2 
1 
1 
2 

50 
10 
10 
10 
25 

100 
10 
6 

100 
25 
25 

6 
2 
2 
2 

•20 
10 
20 
10 

1 

20 
20 
10 
2 

60 
6 
2 
2 
6 
2 
8 
2 
2 
4 
6 
6 
O 60 
O 60 
0 50 

O 60 

Total 618.630 96 

{Gae$ta ¿J Juoio »8) 
s¿>* continxxará) 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión 15 de del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá cíecto el día a de 
Julio, á las diez de la mañana, en el Palacio 
dé la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero a, el suministro de objetos de escrito
rio que se consideran necesarios para los 
Establecimientos provinciales de Bendicen» 
cia hasta 30 de Junio de 1899, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de ma-
nitiestoen la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde los dias no festivos anteriores al d* 
la subasta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello ta.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la de fondos p ro 
vinciales por valor de seiscientas ¡tienta y 
ocho pesetas veintt céntimos eo metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es. 
tado al precio de la cotización oúciai del 
dia t a que lo verifique; como definitiva y 

en igual forma el contratista constituirá el 
10 por roo del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o o -
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las cuatro de la tarde del dia ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 17 de Junio de 1898.=El Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calla do . . . , 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de objetos de es
critorio que se calculan necesarios basta 30 
de Junio de 1899 para el consumo eo los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministra* dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, relación y precio de la misma, 
haciendo en ellos la rebaja del.. . tanto por 
too) expresado eo letra. 

(Fecha y lirma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

G, España.mEl Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 31a»—n. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 15 del actual contratar en pú-
blica subasta, que tendrá efecto el dia a 
de Julio, á las diez de la mañana, tn el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. a, el suministro de papel sobres 
y volantes que se consideran necesarios pa
ra los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta 30 de Junio de 1899, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la tarde, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán ea papel del sello t a . 0 , 
acompañando la cédula personal del licúa-
dor y el resguardo de la lianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de ciento cuarenta y seis 
pesetas óchenla cénlims, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es* 
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo veriüque; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del con* 
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig* 
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las cuatro de la tarde del dia anterior. 

Los gastos del remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Junio de 1898.»El Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de..., 
núm... , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICUL de la provincia sacando 
4 pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de papel, sobres y 
volantes que se calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1899, para elconsumo enlos Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
se comprometa á suministrar dicho articulo, 



Martes 21 de Junio de 1898 

leí l| >'j 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, relación unida al mismo y haciendo 
de los precios señalados e l . . . tanto por cien
to de rebaja (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, Eugenio 

C. España. = E1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 312.—id. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 15 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 22 
de Julio, á las diez de la mañana, en el Pa 
lacio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de papel, sobres 
y demás objetos de escritorio que se con
sideran necesarios para el servicio de las 
oficinas Centrales de la Corporación hasta 
30 de Junio de 1899, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Sección 
Central, de una á cinco de la tarde los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del suministro será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda del fijado 
en el pliego de condiciones ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de Ion-
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de cuatrocientas cincuenta 
pesetas en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en que lo veri
fique; como definitiva y en igual forma e! 
Contratista constituirá el to por too del to
tal importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele 
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 17 de Junio de 1898.=E1 Presi
dente, C. España.«= El Diputado Secreta 
rio, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle d e . . . 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de papel, sobres y 
demás objetos de escritorio que se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1899 f ) a r a 

el consumo en las Oficinas Centrales de la 
Corporación, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al plie 
go de condiciones y muestras, aceptando 
los precios marcados en el mismo y á hacer 
la rebaja d e . . . (tanto por ciento, expresa 
do en letra) en cada liquidación mensual 

(Fecha y firma del proponente.) 

31a.—o . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 15 del actual, contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 22 
d« Julio á las diez de la mañana en el Pa
lacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
núm. 2, el suministro de carbones de cok y 
vegetal y leñas de encina y pino, que se 
consideran necesarios para el consumo de 
las Oficinas Centrales de asta Corporación, 

hasta 30 de Junio de 1899, con arreglo al 
iego de condiciones que estará de man'r 

esto en la Secretaria de la Corporación, 
ección Central, de una á cinco de la tar-
e los días no festivos anteriores al de la 

subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico será 
I que quede fijada en el remate, no admi-
éndose proposición que exceda de $'99 

pesetas, para el de carbón de cok, 10 pe
setas el de vegetal y 6 el .de leñas, ni frac-

ión inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de trescientas pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al precio de la cotización ofi
cial del dia en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma el Contratista cons
tituirá el to por too del total importe objeto 
del contrato, ¿ responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y tas en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 17 de Junio de I8Q8. = EI Presi
dente, C. España.=EI Diputado Secretario, 
Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. , calle de . . . , 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLBTÍ* OFICIAL de la provincia sacando á 
pública subatta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carbones de cok y 
vegetal y leñas de encina y pino, que se cal
culan necesarios basta 30 de Junio de 1899 
para el consumo en las Oficinas Centrales 
de la Corporación, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio d e . . . 
(expresado en letra) el quintal métrico de.. . 
(separadamente cada articulo). 

(Fecha y firma del proponente). 
31a.—1. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 8 de Mayo de 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo Feruáudez -Agustín.—Kdi-

ger —Quiñones «Oruilla.-P.idilla (Vi. 
cepresldente).— Do Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve do 
la mañana, bajo la presidencia del 
Sr. D. Alvaro de Blas, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Módica militar y civil respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
auterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones de los mozos sortéalos 
para el reemplazo del presente año y de 
la ivvisión de los anteriores, se obtuvo 
él resultado siguiente: 

Na mero 
del 

sor teo 

2 

5 

8 

16 

4 

15 

4 

6 

11 

Reemplazo de 1898 

Alpodroto 

Valentín Lavera Carralóu.—Sóida lo condicional comprendido en e i 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Cercedil la 

Marcelino Herráuz González.—Soldado condicional comprendido en e j 
caso seguudo del art. 87 do la Ley. 

Colrnonar de l Arroyo 

Aquilino Hernando Serrano,—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermauo Ventura. 

Millán Juoz Hernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Fresned i l l a s 

Domingo Rubio Plaza.—Soldado condicional comprendido en el cag0 

décimo del art. 87 de la Ley. 

Galapagar 

Eulogio Greciano Martín.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso segando del art. 87 de la Ley. 

Los Molinos 

Alejo Sánchez Soblochero.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Navalagamel la 

Luis Hernández Casado.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

El P a r d o 

José Gabilanes Villarceo.—Soldad 1 condicional comprendido en el 
caso décimo <lel art. 87 de la Ley. 

Joaquíu Castillo Alfonso.—Soldado p)r hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Gervasio Duran Pérez.—Sóida lo coudicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Fernando Carracido Perdiguero.—Reclámese certificación de existen
cia en tilas de su hermano Ángel. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

Aravaca 

Francisco García Garuedo.—Se le releva de la nota de prófugo y de
vuélvase el expediente al Ayuntamiento, toda vez que este mozo so 
halla eu la prisión celular. 

Vicente Velasco Moran.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pedro Mir Sánchez.- Soldado coudicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 

Cercedi l la 

Juan Lópoz Turrero.—Talla; 1*532 inm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Pedro Vargas Romero.—Talla: 1*542 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Colmenar d e l Arroyo 

Eleuterio Quintas Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 
i-aso primero del art. 87 de la Ley. 

Pío Malueuda Uorrero.— Reclamóse certificación de existencia eu til38 

de su hermano Pedro. 

Collado Mediano 

5 

6 

Juan Ribagorda Portal—Falleció. 
Macario Muñoz y Muñoz.—Soldado por haber cesado su excepción-
Ángel García Cuesta.—Talla: l»538 m m . Continúa excluido temporal* 

mente. No ha lugar á la excepción por no haberse justificado. 

Collado V ü l a l b a 

Joaquín Berrocal Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art 87 de la Ley. 

Adolfo Florentino Serrano García.—Soldado condicional compreudido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Críspulo Lorente Rodríguez.—Falleció. 

Ool mena rejo 

Crescencio García Granizo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley, 

Escor ia l 

Teodoro Flores Zarate.—Reclámese certificación de existencia en tilas 
de su hermano Marcelo. 

Agustín García Fueutes.—Reclámese certificación de existencia en tilas 
de su hermano Mariauo. 

Eduardo Ventura Preciado.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Felipe. 
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4 

5 

11 
12 
14 

15 

6 

i l 

5 

ti 

Natalio Martínez López.—Reclámese certificación de existencia eu filas 
de sn hermano Tibnrcio. 

Santos Dámaso Ruano M«>gena.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano José. 

Mariano Peral Ondátegui.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Alejandro. 

Fresned i l l as 

Juan Alberto de la Plaza Catroro.—Talla: 1*578 mm. Útil condicional. 

Galapagar 

Cándido López do las Hazas Muñoz.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajo. Pendiente do expediente. 

Juan Antonio Añas González.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*578 milímetros. 

G u a d a r r a m a 
Cipriano Alvarez González.— Útil condicional. 
Lucio Nieto García.—Reclámese certificación de existencia en tila» 

de su hermano Manuel. 

Los Molinos 

Sebastián Peñuela González—Talla; 1*558 mm. Pendiente de expe
diente. 

Gregorio Barrero González.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Majad ahonda 

Luis Calvo Alvarez.—Inútil. Excluido temporalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

El F a r d o 

Benito Gaspar Riaza Fernández.—Soldado por haber resultado el her
mano apto para el trabajo. 

Antonio Alvarez Galán —Talla: 14518 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Vicente Segovia Collado.—Inútil. Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Benito Forauda de la Paz.— Soldado por haber cesado su excepción. 
Antonio Osuna Rodríguez.—Soldado por haber resultado útil. 
Miguel Moreno Oliver.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluntario en el regimiento Infantería de Vad-Rás, núm 50. 
Antonio Hurtado Ponce.—Talla: 1*500 rara. Conliuua excluido tem

poralmente. 

Reemplazo de 1896 

Aravaoa 

Víctor Manuel Muñoz Gómez.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Vicente Maroto García.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
séptimo del art. 87 de la Ley. 

Jaciuto Núñez Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Collado Mediano 

Manuel Gutiérrez Gil.—Talla: T523 mm. Continúa exeluídu temporal
mente. 

Collado Vi l la lba 

Amador (¡arcía Requena.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Felipe Ruiz Domingo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Autolín Suárez Sauz.—Inútil Continúa excluido temporalraeute. 
Geraruo Martín González —Reclámese certificado de existencia en tilas 

de su hermano Domingo. 
Quintín Valero Arráez.—Soldado condicional, comprendido eu el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Ceroedílla 

Juan Gómez Rodrigo.—Tal la t 1'524 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

Juan Fernández Moreno.—Soldado por haber resultado el padre útil 
para el trabajo. 

Colmenar del Ar royo 

Cándido Pérez Hernández.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Crispín Félix Ventura Boteilo.-Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

El Escorial 

Prudeucio Benito Díaz.-Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Fresnedi l las 

Luis Rodríguez García.-lnútil. Continúa excluido temporalmente. 
Jerónimo de la Plaza Gómez—Talla: 1*530 mm. Continua excluido 

temporalmente. 

2 
5 

11 

4 
15 

Galapaga r 

Florentino Femánde* Martín.—Talla: 1*527 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

G u a d a r r a m a 

Julián Barrios de la Iglesia.—Soldado condicional comprendido en el 
caso cuarto del art. 87 de la Ley. 

Lucio Francisco Palomo Hernández.—Talla: 1-542 mm. Continúa e x 
cluido temporalmente 

Modesto Pacheco de las Heras.—Reclámese certificado de existencia 
en filas de su hermano Casimiro. 

Pedro Manzanero Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Loa Molíaos 

Juan Arcones Benito.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Santiago Benito González—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Tomás Benito Montero.—Ueclá mese certificado de existencia en el 

Ejército de su hermano Plácido. 

M aj adahonda 

Patricio Herrero Gregorio.—Soldado por haber resultado útil. 

Navalagamel la 

Julián Slasco Sáez—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Toribio Baltasar Blasco—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

El Pardo 

Justo Rodríguez Montero.—Reconocido el padre impedido para el tra
bajo. Pendiente de expediente. 

REVISIÓN.—Reemplazo d* 1895 

Aravaoa 

Pablo Cabrera Morouo.—Talla: 1*510 mm. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que proviene la Ley. 

Autonio Otero Matey. —Soldado útil por haber cesado su excepción. 
Marcelino Velasco Moran.—Soldado útil per haber cesado su excep

ción. 
Francisco Martín Santos —Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87 de la Ley. Cumpliólas tres revisiones que la 
mima previene. 

Collado Vil la lba 

Julián Ramírez Manso -Talla: 1*535 mm Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que proviene la Ley. 

Cipriano Fernández do la Mata.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

Ceroedilla 

Amadeo Martínez Vargas.—Inútil. Excluido por haber sufrido las ires 
rovisioues que previene la Loy. 

Mariano Méndez Marti'ui»x.— Soldado por haber resultado útil. 
Mariano Rubio Herráuz. —Inútil. Excluido por haber sufrido lastres 

revisiones que previene la Ley. 
Colmenar del Arroyo 

Mariauo Mal vez de la Plaza.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 .e la Ley. Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

Escorial 

Mauuel San Juan Martíu —Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

G u a d a r r a m a 

Leocadio Pozo Gómez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Tomás Comes Contreras.—Pendiente de certificado de existencia en 
filas de su hermano Melchor. 

Los Molinos 

Inocencio Roble laño Sánchez.—Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

Navalagamel la 

Emilio González Gamella.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art 87 d é l a Ley. Cumplió lastres revisiones que la 
misma previene. 
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\& Comisión acordó imponer la 
multa de 25 pesetas al Alcalde do Ma-
jadahonda, por no haber comparecido 
eu el día de hoy el oportuno Comido • 
nado del Ayuntamiento para p r a c t i c a r 
las operaciones de roviaiónv habiéndo
lo veriticado únicamonle un mozo del 
reemplazo anterior, y comunicar ú .li-
cho Alcalde, al serle uotiflca fe este 
acuerdo, que en el c t&o do (|ue la de 
signación de aquel Comisionado haya-
sido-por acuerda del Ayuntamiento, 
t eng3u por incursos en la citada multa 
de. 25 pesotas á cada nuo de los Con
cejales. 

Así mismo so acordó devolver los 
expedientes de excepciones de loa 
reemplazos anteriores para que sean 
ampliados con las diligoucias de las 
pasados años en uu plazo de ocho días, 
tanto para la presentación do los ex
pedientes como para satisfacerla mul
ta impuesta. 

Igualmente y por análogas causas 
fué el anterior, se acordó imponer al 
Alcalde de Alpedrete la multa de 25 
pesetas que hará electivas en el plazo 
de ocho días. 

Por el Sr. Secretan", á nombre de 
la Comisión Mixta, se interrogó res
pectivamente á todos los representan 
tes de los Ayuntamientos que hau 
coucurrido en este día á verificar las 
operaciones do reclutamiento, si f i 
nían la absoluta seguridad respecto i 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas per
sonas interesadas, en cumplimiento 
de lo prevouido en el artículo 129 del 
Reglamento, habiéndose contestado 
afirmativamente por dichos represen-
tautes, los cuales ideuliíicarou ante la 
Comisión, la personalidad^de los inte
resados: 

Igualmente y en cumplimiento 
de lo que dispon^ el art. 124 de la Ley 
y 123 del Roglamento, se hizo presen
te en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asisto de recurrir 
en alzada aute el Miuisterio de la Go-
bernacióu, si uo se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Keclulamioulo. 

Se levantó la sesión = El Presiden
te, Alvaro do tíias. = EI Secretario, Ca
milo Pozzi. 263. - b . 

sean pertinentes; pasado dicho plaV$ju? 1 

se admitirá n inguna. mhm j 
Carabafia I o de Jun ie de 18981 

Alcalde, Millan Arrien. 
M 5 . -Uibuktív*'i i pjtil&jIOF 

C o l l a d o V ü l a l b a 

Junta provincial 
de I n a t í u c c i ó n p ú b l i c a de Jtfadrid 

El limo. Sr. Rector de la Universidad 
Central, con fecha 11 del corriente mes, 
ha nombrado á doña Dlonisia Josefa Al-
varez Palomo, por virtud de concurso 
único, Maestra de la Escuela pública de 
San Mames (Navar redonda), con el suel
do anual de 250 pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, a los fines que precep
túa el ar t . 8-1 del Reglamento de 1J de 
Diciembre de 18%. 

Madrid 18 de Junio de 1898 = E 1 Pre
sidente, Alberto Aguilera. = E I Secreta
rio, Vidal L. Colmenar. 

818.—1. _ 
a y u n t a m i e n t o s 

Car abaña 

Ki repartimiento de la contribución 
correspondiente á la riqueza rústica y 
pecuaria de esta villa, se halla terminado 
y expuesto al público en la SecretstHa1 de 1 

este Ayuntamiento, por término d e ocho, 
días, á oonuu desde la techa, A fin deque 
puedan hacerse las reolamaoiones que 

Las cuentas municipales, relativas á 
los ejercicios de l&jb a jtj y 189 ti A 'J7, se 
encuentran terminadas y expuestas al 
público en la áecre ta r ia de este Ayunta 
miento, por término de quince dias , con 
el üuquQ puedan i sor examinadas , por 
los vecinos, y oir las reclamaciones que 
presenten por escrito, según previene el 
articulo KI! de la Vigente ley Municipal-, 
teniendo en cuenta que una vez formado 
el plazo scfialado no se escuchará ninguna 
por justa quesea . 

Collado Vitlalba 2 de Junio de 1898.= 
El Aloalde, Luis Maritorena. 

297.—n. 

Colmenar de l Ar royo 

La matricula industrial do esta villa 
formada para el próximo año económico 
dé 1898 á 99, se halla expuesta al públi
co, en la Secretar ia de este Ayuntamien
to, por término de ocho d ias , para oir re
clamaciones; pnsados los cuales no será 
admitida n inguna . 

Colmenar del Arroyo 31 de Mayo de 
189*. = El Alcalde, Mariano Juez . 

29.').—e. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de esta villa para oir reclamaciones por 
término de quince dias, el padrón de cé
dulas personales-, y pasado dicho plazo 
no será atendida n inguna . i 

Colmenar del Arroyo á 31 de Mayo do 
18«8.=E1 Alcalde, Mariano Juez . 

295.—ji 

El presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos de este Muuiciplo formado para 
el próximo aüo económico de I8í)8 á 
1899, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , para oir reclamacio
nes; pasados los cuales no será atendida 
ninguna. 

Colmenar del Arroyo á 81 de Mayo 
de 1 8 9 8 . = El Alcalde P. O.,. Teodoro 
Gara baya , Secretario. 

29S . -8Í 
o, ¡g£ 

Chamar t in de la Rosa 
El padróu de los individuos sujetos al 

impuesto de cédulas personales, formado 
en esta villa pura el año económico de 
1898 i 99, se halla terminado y de maní 
tiesto en la Secretar ia del Ayuntamiento 
de esta villa, á fin de que dentro del tér
mino do quince dias, puedan interponer-
se las reclamaciones que se orean oportu
nas. 

, Á Chamartin do la Rosa 26 de Mayo" 
d e 1898.—El Alcalde, Beuigno Palacios; 

Chozas de la Sier ra 

La matr icula de subsidio industrial 
de esta villa, para-el próximo ejercicio 
económico de ' 1898 á 99, se-halla ter
minada y de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por término de 
qui íue ó*ias, para oir las reclamaciones 
que contra la misma se interpongan, en 
la inteligencia que trascurrido dicho tér
mino, no se admitirá n inguna . 

Chozas de 1* cierra 26 dft< Mayo,de 
HJ98.**E1 Atftftlde* Vidal CarcU. 

G u a d a r r a m a 
La matr icula de la contribución in 

dustrial de este término para el próximo 
;aflb lecónómicd'ttc 7l89'é'á :99',Wffiffit ex 
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por termino de quin» 
ce días, para oir reclamaciones. 

Guadar rama 25 de Mayo de 1898. = 
£1 Alcalde, Alejo Miranda. 

295\ - f . 
ítlI&tDftMKfO M ' - ! , , ^ ! ! 8Tc!*Í -.ftiiiiT 

El padrón de cédulas personales en 
esta villa, para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, se halla expuesto al 
público en la Seoretaria,üe este Ayun ta 
miento, poi término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Guadar rama 25 de Mayo de 1898.= 
El Alcalde, Alejo Miranda. 

295.—1 

La Hi rue la 

El repart imiento individual d e la, con
tribución territorial y pecuaria de este 
término, para el ejercicio de 1898 a 99, 
se halla terminado y expuesto al publicó 
por espacio de ocho dias para oir recla
maciones; pasados, no serán admitidas, 
siguiendo su curso correspondiente los 
expresados documentos. 

La l l iruela 1.° do Junio de 189sl=»€U 
Alcalde, t.¿uitorio Fonseoa. 

2 9 4 . - g . 

Lozoya 

Se halla formada y e x p u e s t a al públi
co, ia matrícula de subsidio industrial por 
el término de quince dias, para oir recia 
maciones, en la Secretar ía de este Ayun
tamiento para el año de 1898 á 99. 

También se halla el padrón de cédu
las personales, pa ra dicho año y dicho 
plazo para oir reclamaciones. 

Lozoyaá 26 de Mayo do 1898. =E1 
Alcalde, Narciso García . 

288.—e. 

Olmeda de laCobolla 
El Ayuntamiento que presido, thme 

acordado que la subasta del alquiler de 
pesas y medidas de la villa, tenga lugar 
el día 19 del corriente en la Sala Consis
torial de diez á doce de la mañana , bajo 
el tipo do 200 pesetas, y pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Se anuuoia al público l lamando licita
do res. 

Olmeda de la Cebolla 6 de Junio 
de 1898. =E1 Alcalde, Gervasio Moratilla. 

302. - p 

San F e r n a n d o de J a r a m a 

Las cuentas municipales del ejercicio 
de isit'> :'i ui, se hallan terminada» y ex 
puestas al público en la Secretar ia del 
Ayuntamiento, por uu plazo de quiuce 
días, para oir reclamaciones. 

San Fe rnando de J a r a m a 1 de Junio 
do 1898. = EJ Alcalde, Gumersindo Ro 

El 

Valde tor res 

padrón de contribuyentes obUgV 
» a l impuesto de cédulas personales de 
este término municipal pa ra el alio 18<>8 
á se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretar ía del Ayuntaioicn. 
to, por término do ocho dias, con el obje
to de que los que se crean perjudicados 
presenten las reclamaciones que crean 
jUBtaS; 

Valdetorres 3 de Jun io de 1898.=El 
Alcalde, Pedro García. 

Va ldeavero 
2 9 7 . ~ m . 

dr iguez. 3 0 0 . - 1 . 

Tt tu lc ia 

El repart imiento individual de la con
tribución territorial y pecuaria de esta 
villa, formado para el ejercicio de t898 á 
99, queda expuesto al público en la Se
cretaría tlf. Ayuntamiento, por término 
de ocho días , desdo el en que aparezca 
este en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
d a , pa ra oír las reclamaciones q'tfé-sé' 
are86&,ttA>tt4HlJnúdüi0l obiíu .¿u LU 

! Titulóla 1 de JunuU898ás= El Alcalde, 
Vidal Garoia, 299.—o. 

El repartimiento de la con t r iha c j o n 

territorial sobre la riqueza rústica y p e 

cuaria de este término municipal corres 
pondieute al próximo año de 1898 á 99 s e 

halla terminado y expuesto al publico 
en la Secretaria do este Ayuntamiento 
por término de ocho días á fin de que los 
contribuyentes en él inscritos puedan ex 4 . 
minarle y presentar las reclamacionei 
que crean convenientes; pasado dicho 
término no serán oídas. 

Valdeavero 1 de Junio de 1898.=EI 
Alcalde, Agustín Sanz. 

SÚO-d. 
Valdomoro 

El repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria de este térmlho muni
cipal para el próximo ejercicio económico 
de 1898 á 99, se hal la terminado 1 y queda 
i-xpnesto al públ ico eu la Secretaria deteste 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
para oir reclamaciones; en la inteligencia 
que transcurridos los cuales no se admiti
rá n inguna . 

Wildeuioro Bu de Mayo de 1898.=E1 
Alcalde. P. O., Segundo Maza. 

294.-d. 

Villainantil la 
Terminado por el Ayuntamiento y 

Jun ta pericial de esta villa oí repartitaien 
to de la riqueza territorial y pecuaria 
para el año ecouómico de 1898.á99, que 
da expuesto al públioo en laSecretaria, por 
término de ocho días, pa ra oir reclama, 
ciones. 

Villamautilla 1." de.Junio de 1898-* 
El Alcalde, Raimundo Lozano. 

294.—e. 

V illarejo d e Bal vanea 
Las ouentas municipales de esta villa 

correspondientes á los an í s de 1891 4*96, 
1895 á 96 y 1896 á 97, formadas de oficio 
por el Delegado expeclal nombrado por 
el Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se hallan terminadas y expuesta* 
al público en la Secretar ía de ; este AyuQ' 
taimente, por término de quince días, 
para que puedau ser examinadas por el 
que tenga gusto en verificarlo. 

Villarejo de Sálvanos 30 de Mayo de 
1898 = El Alcalde, José Domingo. 

298.—n-
Vil lamauti l la 

Terminado por la Jun ta perioíal el re
partimiento de la riqueza urbana de esta 
viila, se halla expuesto ai público, P o r 

término do ocho días, para oir reclatn»' 
maciones. 

Villamantilla 11 de Junio de 1S9S- J 

el Alcalde P. O . , Eraeterio Carel». 
310.—P-

Vil la lvi l la 
Se hal la terminado y expuesto al P f l* 

blioo, por término d o quince diass e l 

partimiento de la contribución torn 



Martes 21 de J u m o ch> 

n rl-,ana p«rft el ano económico de 1898 
f& ¿urante cuyo plazo puede ser exa-
* . ^ja, y exponer" las reclamaciones que 
¡Jean conveniente; pasado el cual no s e -
% admitidas. 

ko que s e a n u n c , A a l publico pa ra co
c imien to riel mismo. 

V H I » l v l l l f t 1 3 d t í J u n í o d e 1898.=E1 
¿ l o alde, Mariano Sánchez. 310.—q. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 
Sala de lo oriminal — Sección 2 . a » 

gn la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Francisco Moreno 
Iniesta, por lesiones, y en la que es par te 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referí-
da Sección 2.*, ñuto con fecha de este dia 
señalando el 23 del corriente Junio , y 
hora de la una en punto de su tarde, p a 
ra dar comienzo íi las sesiones del Juicio 
oral, mandando se cite al testigo Enrique 
Viadno Vcguin, cuyo domicilio se igno
ra, como lo verifico por medio de la pre
sente, á un de que comparezca ante la 
expresada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Just icia , Salesas, en el indica
do dia y hora: haciéndole saber al pro
pio tiempo, la obligación que tiene de 
conourrir ¡» este primer llamamiento, ba
jo la muita de 5 a 50 pesetas, 

Madrid 7 de Junio de 1898.*=EI Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

802.—v. 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. José Maria Robert Bordes, Capitán 
Ayudante del regimiento Ligero de Ar
tillería, cuarto de Campana y Juez de 
instructor del expediente seguido contra 
el artíllelo de este regimiento, Balbino 
Sancho Garoinufio, por el delito de deser
ción. 

Por la presente requisitoria, l lamo, 
cito y emplazo al citado artillero Balbino 
Sancho Garcinuflp, natural do Avila, pa 
rroquia de San Pedro, provincia de Avi
la, Juzgado de primera instancia de id, 
hijo de Balbino -y de Valentina, soltero. 

venliún anos de edad , profesión estu
diante, y cuyas sellas personales son las 
«tenientes: pelo castalio, cejas al pelo, 
°Jos pardos, nariz regular , barba poca, 
boca regular, color sano, frente expacio-
* a . aire marcial , producciónbacna, 1*750 
Milímetros, pa ra qu*en el preciso término 

veinte dias, a contar desde la publica
ron de esta requisitoria, comparezca en 
e l Cuartel de los Doks, A mi disposición 
P&ra responder á los cargos que le resul
tan como desertos; bajo apercibimiento, 
que d.Q n o comparecer, se le seguirá la 
^twa declarándole rebelde. 

En nombre de S. M . el R E T (q D . g,) 
fc*horto y requiero á todas Jas Autorida-
J*i asi civiles coinomilitarcs y de polloía 
Jndidal, para que practiquen diligencias 
^ busca del referido artillero; y en caso 
* 8 ser habido, lo remitan en clase de p r e -
1 0 » este Cuartel de IOB Doks, á mí dispo
n e n según lo tengo acordado en di l i 
gencia de este día . 

Dado en Madrid á 6 de Junio 1898. 
* l Juez instruotor, José María Robert, 

B O S . - a , 

LEGANÉS' 
D . Guillermo Sánchez y Sánchez.,Ca-

pitan del segundo batallón del regimien
to Infantería de Canarias, núm. 42 y Juez 
Instructor nombrado por el Sr. Coman
dante Jefe Representante de este r eg i 
miento para instruir el expediente que 
por falta g r a v e de pr imera deserción, se 
sigue al soldado de la tercera compañía 
de este Cuerpo Simón Rual Abaerán. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo á Simón Rual Abagán, sol
dado de la tercera compaflia del segun
do batallón del regimiento Infantería de 
Canarias, núm. 42, natural de Madrid, 
parroquia de San Millan, Ayuntamiento 
de Madrid, concejo de ídem, provincia 
de Madrid, avecindado en idem; J u z g a 
do de pr imera instancia de la Latina, 
provincia de Madrid, zona de rec lu ta
miento de Madrid, núm. 58, es hijo de 
Ramón y de Faus ta , nació en 28 de Octu
bre de 1874, de oficio zapatero, su r e 
ligión C. A. R su estado soltero, su esta
tura 1'562 milímetros. 

Sus sellas, pelo rubio, cejas Ídem, OJOS 
pardos, nariz regular , barba poca, boca 
regular , color bueno, frente regular , aire 
marcial , producción buena, señas part i
culares ninguna; para que en el término 
¿e treinta días, contados desde la publ i 
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en el cuartel de 
este Cantón á mi disposición para respou-
dor á los cargos que le resultan en la 
oausa que se le sigue; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sino compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombra de S. M. el R E Y 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como mili tares 
y á los agentes de la policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y oaso de 
ser habido, !o remitan en calidad de preso 
eon las seguridades convenientes, al 
cuartel de Infantería de Leganés y A mi 
disposición pues asi lo tongo acordado en 
providencia de este día 

Dado en Leganés á 0 de Junio 1898.= 
El Capitán. Juez instructor, Guillermo 
Sánchez .=Por su mandato el Cabo Secre
tario, Miguel López. 

305.—x. 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por el presente se saca á la venta en 
pública subasta las participaciones que 
el tinado D . Juan Rodríguez García, posee 
proindi viso con D J u a n Pedro Pérez 
Reina y Don» Dolores Maldonado, en va 
rios Molares sitos á la derecha ó izquierda 
de la calle de Bravo Murlllo, sitie deno
minado Coto de J u a n de Ollas, de esta 
Corte, cuyas participaciones han sido va
loradas en la cantidad de 48.878 peseras 
con 92 céntimos, señalándose para el re 
mate el día 18 del próximo mes de Jul io, 
y hora de las nueve de su mañana , en la 
audiencia de este Juzgado 

Se advierte que no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo rebajado en esta segunda 
subasta, el 25 por 10J de dicho avalúo; 
que para tomar parte en el remate ha
brán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 1O0 
& lo menos del referido avalúo; que los tí* 

¡ oLiO<¿nO'm'. ,ae i pMMSKffl o.'ivlb na ao 
tolos de propiedad han sido suplidos con 
certificación de loque doellosconsta en el 
registro de la Propiedad respectiva, la cual 
estará do manifiesto en la Escr ibanía del 
actuario donde podrá ser examinada por 
los que tomen par te en la subasta; previ 
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros: que la participación que c o 
rresponde en el solar que adquieren por 
cesión de D. Manuel Casildo García , cu
y a superficie plana es de 6.072 pies cua
drados , o'3 decímetros, sale á subasta sin 
suplirse previamente la falta de títulos de 
propiedad que deberá subsanarse antes 
de la inscripción de la escritura de venta, 
en la íorma que previene la regla quinta 
del ar t . 42 de la ley Hipotecaria, cuyos 
gastos se deducirán del importe del r e 
mate , asi como las cargas á que están 
afectos dichos terrenos. 

Dado en Madrid á 10 dé Junio de 
1898.=Baldomero Gul lón.=Ante mí, L i 
cenciado Fulgencio Muzas. 

305.—q. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el dia do hoy en el sumario 
que se instruye contra Ja ime Torres por 
violación, se ci ta á D. J u a n Dclat que ha 
vivido calle de Monserrat, núm. 30, y cu
y o paradero se ignora, para que com-
parezc i en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene 
ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos, con objeto de recibirle declaración 
pedida por el querel lante en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado iu-
curso en la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 11 Junio do 18J8 .=V.° B . ° = 
El Sr. Juez Gullón = El Escribano, J u a n 
P. Pérez. 

305.—n. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés, y 
Cainpoamor, Juez de instrueción/lel d i s 
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y eui-
plaza á Rafael Sánchez Gutiérrez, que 
es de estatura baja, pelo negro, ojos par
dos, color moreno, natural de Madrid, 
hijo de ¿autiago y de J u a n a , do vointi-
oeho de edad, soltero, tipógrafo, que ha 
habitado mari ta lmente en la calle de 
Peña de Francia , núm. 4, piso tercero, y 
en la de la Pr imavera 5, tercero, con 
J u a n a Losada Castro, para que dentro 
del término de diez dias, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOI.BTI2Í OKir 

\ C Í A : , de esta provincia, comparezca ante 
• este Juzgado, sito en la calle del Gene-
i ral Castaño, núm. I, piso principal , con 

el fin de notificarle un auto de prisión 
dictado en la causa que contra él instru-

í yo por lesiones á Juana Losada; bajo 
t apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
•' declarado rebelde y de parar le el perjui

cio á que haya lugar en derecho. 
Al propio tie-.apa ruego y encargo á 

todas las Autoridades, así civiles como 
militares é Individuos de la policía Judi-
üial,"procedan á la busca y cap tu ra dé re
ferido sujeto, y caso de ser habido, lo 
conduzcan A la prisión celular de Mta 

nniftMnuititi - * ir Jifera 

Corte en clase de preso comunicado y A 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1898. = Vicente Rodríguez Valdés.—El 
Escr ib .no , Federico González dol Rivero. 

305.—p. 

LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Latina de esta1 Corte, dictada en este día 
en el sumarlo que se Instruyó^ contra Lu
cio Sanz Hernanz, por lesiones, se cita á 
Ramón Ardura Ardura y á Isidro Bue
no , que vivieron en esta Corte y su callé 
do San Isidro, núm. 3, para que compa
rezcan en sala audiencia, sita en el Pa la
cio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, dentto del término déd iezd ías , 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere'muerto en los periódicos, con 
objeto de hacerles entrega de la Indem
nización declarada á su favor. 

Madrid 7 de Junio de 1898.=V.° B . °= 
J . Carlos y Al ix .=El Escribano, J u a n 
Joaquín J iménez. 305.—s. 

D. Juan Carlos y Alix, Juez do p r i 
mera instancia y de instrucción del d is 
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
n María Ramona Acosta Rodríguez, na-
tnral de esta Corte, hija de José y Jose 
fa, soltera, vendedora de agua y de trein
ta y tres años de edad, cuyo paradero se 
Ignora, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente a) en 
que esta requisitoria ac inserte eu la 
cela de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños con el 
Objeto de hacerla saber una resoluclóu 
dictada por la Superioridad en causa 
que se la sigue por estafa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada r e 
belde y la parará el perjuioio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular , 
color del rostro moreno, que viste traje 
en clase de ar tesaua, y en el caso de u p 
hab ida , la pongan á mi diaposieióneu este 
Juzgado . 

Madrid 8 de Junio de 1898. = J . Car 
los y A l i x . = E l Escribano, por mi compa
ñero Villanueva, Liceuciadu Manuel Cobo 
Canalejas. 305.—tt. 

~ * * c 

D. J u a n Carlos y Alix, Jnez de p r i 
mera Instancia y de instrucoióu del d i s 
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y empla
zo A Felisa Sierra Sánchez, de veintitrés 
años, bija de Gumersindo y de Francia* 
ca, natural de Santa María de Saude, 
Salamanca, para que en el término de 
dieadlaa, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
faceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
j u z g a d o s , calle del General Castaños, 
qon el objeto de llevar á efecto la prac t i 
ca de cier ta diligencia en causa contra 
ella poi lesiones; apercibida nue de no 
teriflcarlo, será declarda rebelde y la 

^ oa ra rde l perjuicio á que hubiere lugar . 
I Al in ismó tiempo, ruego y encargo i* 
todas las Autoridades, y ordeno- Aloa 
agentes de la policía judicia l , procedan 
4 la btoea-d* la u* presada sujeta, cuyas 
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•ellas personales son; estatura regular , 
pelo castaño, ojos osouros, nariz regula r , 
color bueno, ignorándose su paradero , y 
en el caso de no ser habida la pongan A 
mi disposición en este Jnzgado . 

Madrid A 10 de Junio de 1898.= J Car

los y Al lx .=El Escribano, Cirilo L i 

brero. 
305 —t. 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime

ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Isidro Antón Saárez , natura l de esta 
Corte, hijo de Andrés y de Carmen, sol

tero, escribiente deveíntiocho años de edad 
ycuyoao tua lpa rade rose ignora, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
•e inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sa la audiencia sita un el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de hacerle s a 

ber una resolución dictada por la Supe

rioridad en causa que se le sigue por su

plantación de nombre; apercibido q u e d e 
no verifiourlo, SERA declarado rebelde y 
le p a r a r á si perjuicio á que hubiere 
lugar, 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á losagen

tes de policía judicia l , procedan á la bus

ca del expresado sujeto, cuyas señas per

sonales son: esta tura rega lar , pelo cas ta

ño, ojos pardos, nariz regular , color d q 
rostro bueno y viste traje de americana , 
sombrero hongo, y en el caso de ser habi

do le pongan ¿ mi disposicióu en este 
Juzgado. 

Madrid 13 de Juuio de 1 8 9 8 . ^ J . Car

los y Al ix .=EI Escribano, por mi compa

ñero Villana-va, Licenciado Manuel Co

bo Canalejas. 310 — x. 

ALMADÉN 

D. Otón Pefiuelaa y Laguna, Juez de 
primera instuucia de esta villa y su par 

tido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en el expediente que se ins t ruye eu este 
Juzgado sobre declaración de herederos 
abintestato, con motivo del fallecimiento 
de Francisca Catalán y de la Cierva, 
oourrldo en la villa y Corte de Madrid, 
el 14 de Septiembre de 189b', siendo na

tural de esta villa, ha solicitado José Mu

ría Caluláu y de la Cierva, de esta ve

ciudad, se le declare en unión de sus 
hermanos, María de la Purificación, Ma

nuel, Gregorio y Felipa Leoncia Catalán 
y de la Cierva, herederos abintestato de 
la causante de Francisca , como hermanos 
de lu misma; y en vir tud á lo.dispuesio en 
el art . 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, se l lama á las personas que se 
croan con Igual ó mejor derecho á la r e 

ferida herencia, para que oomparezoan 
ante este Juzgado á reclamarla dentro 
del término de treinta días. 

Dado en Almadén á 7 de Junio de 
Otón Pefluelas Laguna = P o r su 

mandado, Rogelio Zamora. 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Deasy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, so 
cita, llama y emplaza á José Hernández 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el lérmiuo de segundo día comparez

ca en dioho Juzgado á ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibimien

to de que si no lo ver iñea, le parará el 
perjuicio á que h a y a lugar . 

Madrid 6 de Junio 1898.=V.° B.°= 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Maria

no Ordáx. 
3 0 3 .  a. 

En virtud de providencia del Sr Don 
J u a n Dessy Martos. Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Jul ián Martin y 
José Revuelta, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se Ignoran, para 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á ext inguir la pena im

puesta bajo; apercibimiento de que si no 
lo V.MIIICA. les parará el perjuicio á que 
haya lagar , 

Madrid 6 de Junio 1898.= V.° B.°= 
J . Dessy Martos .=El Secretario, María

no Ordáx . 302 —g. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
ci ta , llama y emplaza á Antonio Fernán

dez, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado , á celebrar juicio de faltas bajo 
apercibimiento de que si no lo veriñea, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid tí de Junio de 1898 = V . ° B.°= 
J . Dessy y Martos .=El Secretarlo, Ma

riano Ordáx 303.—b. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Casimiro Anri, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz 

gado , á ser reconocido por el médico fo

rense; bajo apercibimiento de que sino lo 
veritlca, le parará el perjuicio á que ha

lla lugar . 
Madrid ü de Junio 1898. = V . ° B . ° = 

J . Dessy Martos. = E 1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 303.—c. 

BUENAV1STA 

En virtud de providencia del señor 
Juez muuicipal del distrito de Buenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza, á Micaela Pérez Mu

ñoz y Joaquina Albaladejo Laserna, cu

yos domicilios se ignoran, para que en el 
termino de nueve días, comparezcan en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar

quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que les resultan en el juioio 
de faltas mira. 683 que pende en este 
Juzgado, por malos tratos; aperc ib í ias 
que de no verificarlo, las parará el per 

juloio que haya lugar en derecho. 
Madrid 2 de Junio de 1898.=V.° B.°=» 

G a y a . = E l Seorelario, Licenciado Juan 
Morlesin. 298.—o. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Dolores Martiuez López de 
veinte años, soltera, cuyo paradero se 
ignora, pura que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tripli

cado, á (responder ae los oargos que la 
resultan en el juicio de faltas mira. 553 
que pende en este Juzgado , por malos 
tratos; apercibida que de no verificarlo 

la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 4 de Jun io 1898.=V.° B . e = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juan 
Morlesin. 298 —d. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, por el presente, se 
cita á Venancio San Fél ix , cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 15 
del actual , y hora de las diez de su ma

ñana , comparezca ante este Juzgado , 
silo en la calle de la Esgrima, núm 7, á 
la celebración del oportuno juicio faltas; 
apercibiéndole que de no verificarlo, le 
para rá el perjuicio á que haya l agar . 

Madrid 6 de Junio de 1898. = V 0 B . ° = 
Bord ln .=El Seoretario, Franoisoo Al va

rez de Lara. 
304.—q. 

En el expediente de juioio de faltas, 
seguido en este Juzgado contra Joaqu ín 
Bcnitez Lara , María Martínez Espiazú y 
Mauricio Pulido, por alteración del or 

den público, se ha dictado con fecha tí 
d* Junio del presente año, la sentencia 
cuya parte dlspotitiva es como sigue: 

Fallo que condeno á Joaquín Benitez, 
María Martinez y Mauricio Pulido, á la 
pena de 5 pesetas de multa y costas. 

Y con el fin de que sirva de notifica

ción á los condenados en forma, expido 
la presente en Madrid á 6 de Junio de 
1898.=V.° B.°=Cris tobal Bord ln .=El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara.» 

304.—r. 
LATINA 

En vir tud do providencia del Sr. Don 
EduardoFontan y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término de cinco días, á Gre

gorio Contreras Ayuso, de t reinta y ire9 
años, natural de Segovia, y que Jijo vi

vir en la calle de Marqués de Santa Ana, 
2G, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la calle 
de las Maldouadus, núm. 11, principal, 
para la práct ica de una diligencia pen

diente eu el mismo; apercibido que de no 
comparecer, le рагагЛ el perjuicio que ha

ya lugar . 
Madrid 1.° de Junio de 1898= V . 0 B . ° = 

F o n t á n . = E l Secretario, Licenoiado J u 

lián Fernández García . 
296,—j. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latlua, se cita, 
y llama por término de cinco días, а 
David Basotii, de t re inta años, natura l de 
la República Argentina, y que dijo vivir 
en la calle Mayor, 92, á fin de que compa

rezca en la sala audiencia de este Juaga

do, silo en la calle de las Maldouudas, 
número 11, priucipal, para la práctica de 
una diligencia pendiente eu el mismo, 
apercibido que du no comparecer, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid tí de Junio 1898.=V.° B . ° = 

F o n t á n . = E l Secretario, Licenciado J u 

lián Fernández García. 
300 . -8 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y.Marcó, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término de cinco días á una 
tal Fernanda , y que dijo vivir en la 
oalle de Vlllanueva, 35, segundo, A fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la oalle de las Mal

donadas, núm. 11, principal, p a r a l a p r a c 

tioa de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida'.que de no comparecer 
la p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Junio 1898.=V.° B . ^ 
Fontán.—El Secretario, Licenciado J a _ 
lian Fernández Garcia . 

3 0 0 .  r . 

Factoría de Utensilios de Vicálvaro 

Debiendo proceder á contratar p 0 r 

medio de primera convocatoria de propo

siciones Ubres y término de un año, e | 
lavado de las ropas de cama de la Facto

r ía de Utensilios de este Cantón, se con

voca por el presente anuncio á una públi. 
oa y formal licitación, quo tendrá lugar 
en la Comisaria de gue r ra Intervención 
de dioha Factoría, 8ita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 5, de esta villa, el día 
18 de Jul io próximo, á las doce de su ma

ñana , con sujeción á los pliegos de condi

ciones y precios límites se hallan de nía

nifiesto en dicha Dependencia; en la inte

ligencia de que las proposiciones que se 
presenten deberán serlo dentro de la me

dia hora precedente á la prefijada, e n 

pliego cerrado y estampando con claridad 
y en letra los precios de lavado de cada 
prenda. 

Vicftlvaro3 Junio 1898.=E1 Comisarlo 
de guer ra , Carlos M. de Fridioh. 

306.—b. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito transmisible, núm. 387.235 
expedido por este Establecimiento en 12 
de Mayo de l 897á /avo r de D.José Ramón 
L a r c d o y C i d . s e anuncia al público por se

gunda vez para que el que se ere» con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 28 de Mayo último, techa de la pri

mera inserción de este anuncio en los pe

riódicos oficiales Gaceta de Madrid y 15o

LETÍK o f i c i a l de esta provincia, según 
determina el urt. 9 . u del Reglamento vi

gente de este Banco; adviniendo que 
t ranscurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondieu

te duplicado de dicho resguardo anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 7 de Junio de 1898.=E1 Vice* 
secretario, Gabriel Miranda. 57. 

LA REGENESAOürlA 

SOCIEDAD M 1N i: H A 

Veucidos los plazos de los tres reque
riiniemos al pago de divideudos pubuoa
dos en eale B O L E I I N OFICIAL, la Junta di

rectiva ha declarado amortizadas, con 
arreglo ul reglamento social y ley de Mi
nería las acciones suscritas por los seño
res L>. Manuel Bienes, D. Juau Gómez, 
D. Diego Pizarroso, Doña Petra Caballe
ro, D. Sauuago 4 López y D.Tomás Pelayo. 

Lo que se hace público á los efeotos 
oportunos. 

Otro —Por segunda vez ae requiere 
al pago de dividendos que tienen en dea
cubierto los Sres. D. Joaquín Méndez, 
Doña Alfonsa Prada , D. Juan Bardan, 
D. Pedro F . Seríate , señoras de Roma y 
D. Gumersindo Vicente, para que los ha» 
gan efectivos dentrodel iórminodoquino«J 
dias, pues irausurrido dioho plazo serán 
eaduuadas y amortizadas las acciones^ * 
que están suscritos con arreglo á la E*" 
e n t u r a sooiul y ley de Minería. 

Madrid 17 de Junio de 1898.«El r ' r B ' 
s ideute , S. de Mumberi. 

Escuela Tipogránoa del Hospioi" 
leu T«l«faa* 1M 
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